
 

 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 42 
 

 

JLV 

AR 

 

       ► 2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 
Universidad Nacional de Cuyo 

Dra. María Ximena ERICE 
ViceDecana 

Facultad de Educación 
Universidad Nacional de Cuyo 

MENDOZA, 28 de marzo de 2022.- 
 

VISTO: 

El EXP_E-CUY Nº:0004038/2022 donde se tramita la extensión de carrera del 
estudiante Xavier Osvaldo VALDIVIA GUARDIA, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que obra la nota del estudiante Xavier Osvaldo VALDIVIA GUARDIA donde solicita 
extensión de carrera en el Profesorado Universitario de Educación Primaria. 

Que la Secretaria Académica sugiere otorgar extensión de carrera al estudiante.  

Que la comisión de Asuntos Académicos sugiere al Consejo Directivo aprobar lo 
actuado por Secretaría Académica y otorgar las correspondientes extensiones de carrera a los 
Profesorados de los expedientes antes mencionados hasta el TREINTE (30) de marzo de 2024 y sus 
correspondientes readmisiones. Así mismo se sugiere acompañamiento por parte del Departamento de 
Orientación para reforzar las trayectorias académicas de estudiantes que solicitan las extensiones de 
carrera. 

 Que el Consejo Directivo, en su sesión del día DIECISIETE (17) de marzo de 2022, 
aprueba el despacho de la Comisión.   

 

POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN  

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1.- OTORGAR al estudiante Xavier Osvaldo VALDIVIA GUARDIA (DNI 
Nº37.002.162), de la carrera Profesorado Universitario de Educación Primaria, la extensión de carrera 
hasta el TREINTA (30) de marzo de 2024. 

 

ARTÍCULO 2.- DERIVAR al Departamento de Orientación a fin de reforzar la trayectoria académica 
del estudiante. 
 
ARTÍCULO 3.-  Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
 


